
NUM. 287.—VIERNES 30 DE NOVIEMBRE DE 1894

§01eíttt^#fíEÍRl

iîE LA

g'»®¥ïffiCiâ SB WBBOBÂ
Jd*^^ ®’**° ^■“ L“ leyes obligarin en la Peninsula, islas I 

eamsy Canarias, A loa veinte días de su promulgación, ¡
Ïto** *F*** "^ ®® dispusiese otra coso. So entiende hecha la 

,""pación el día en que termina la inserción uo la ley

*®* Pl¡^ ° ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
n^b8,o Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 

pusieron lo con rario. (Código civil vigente}
^ M Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
jots • ^Rosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
ti ^*°'’®® provinciales ni municipales ningún documento 
ie rP^""^ ®‘« que los rematantes presenten los recibos 
^j^uer satisfecho los derechos de inserción do los anun- 
,®® subastas en la Qaeeta de Madr id y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CónooBA Pelotas.
Un mes..................................8
'rrimostro..............................8 26
Seis meses...........................16 60
Un afio................................ 33

PuitaA os CósoOBA Pese las.
Un mes..................................4
Trimestre1126
Seis meses.......................... 22 60
Un año46

jVuiBiTD euelto, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos los dins, excepto tos domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BÜLET1N„ dispondrán, que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

Las Leyas, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe político 
respectivo, per cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Urdones do 2 de j\bril, de 8 y 21 de Octubre de 1861,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final do cada alio.

Advehtencia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio qué sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cóntiraos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A ife céntimos.

^'isilsbcia íE: Cmseio de UiDiítios
(Gace/a del 28)

®S, líj,i el Rey, la Reina Re- 
j®^te (Q. X) Qj y Augusta Real 
^Üia, continúan en esta Corte, 

j^ novedad en su importante sa-

gobiernOÍvÍl^

*‘*‘OVIVCIA DE CÓRDOBA

MONTES
. Núm. 3387

’* ^^ "^^ Dioiembre as celebrará 
^(i ®®®^^ ú« leñas del monte Caño de 
íits ^’‘^^J ^*10 ci pliego de condicio* 

^^ nocoipaña. 
fdoba 29 de Noviembre de 1694.

El Gobernador,
v Eduardo Ortiz y Casado 
^STRITO FORESTAL 

de CÓRDOBA

^11 -----  ^¡Bg ^^®° ‘^® condiciones reglamenta- 
*”•*1» j°”*’‘^t>’«8 para el aprovecha- 
^d 1 ® ^®®* ’^'* ®o>it® bajo, las rai- 
^Uj ? “lismo y 109 p'nos no madera- 
*'ll8i-t ^ *® «nonentran cora p) stamen te 
i^M ^ °® P°f eonsecneno a del incendio

®“ ®' monte del oa- 
^’ d-L- ^®®'hado Caño de Ssearavi- 

14 3 ^'^^ tener lugar la subasta el 
^^'^B 3 ^^ *^^® 1 róiiwo venidero, à las 
^"Ur A^ ®® maBana, en la mesa Oapi 
'cto , esta Santa Catedral, á cuyo 
^to. ®'®^*^^ hn empleado de eate Dis- 

Í^Vft^' objeto do esta subasta es el 
^*^®6 ^j’™’®®*® de cinco mil estéreos 
'’’® y r ’’® Jhonte bajo y raíces del mis- 
*’*®'*9nt* P''^°® ®® maderables que se 
'^’'«601/**^■ °^“pletatnent9 muertos á 
^'*^®ritir^'^^”* ’^** incendio del verano 
**^*''' en °^^''^, productos han sido ta- 

3.* ^^f®8cienti8 cincuenta pesetas, 
b*^^* el t' ^^ ®'^’o*tirá postura que no 
"*®tag , P° ^® trescientas cincuenta 

*^'** ^^“ ®‘^® tasados.
. ttoa ^^“'ete se verificará por pujas 

i ‘^ers •** admitirán durante la 
B^^íá 1*** a** '}®'’®**’*'®8ourridalacual, 
**®tá Bñ^* .J?*^^®®®**^® '* mejor postor, 

®tida á la aprobación del se

ñor Gobernador, sin cuyo requisito no 
producirá efecto.

4.“ En término de ocho días, acon
tar desde la Íííoha de la aprobación, de
berá el rematante presentar en este 
distrito la carta de pago que acredite 
haber hecho efeotivo eu la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia el 10 
por ItU de la cantidad en que le hubie
ren sido adjudicados los productos oon 

1 destino á la repoblación y mejora de 
' los montes públicos, y satisfará el 90 
; por 100 restante en la forma que acuer- 
- de la Diputación administradora de la 

fundación, á la que corresponde formu
lar las condiciones económicas.

ô.' El plazo parad aprovechamien
to de loa disfrutes objeto de esta su
basta, es el de lo que queda dal año fo
restal, ó sea desde el día de la entrega 
del monte hasta fiu de Septiembre del 
año próximo venidero.

6." Presentada la carta de pago se 
t expedirá la licencia por esta Jefatura, 
t y se procederé à hacerentrega del mon

te por el empleado del ramo que se de- 
i signe, con asistencia do la Comisión 
: que nombra I» citada Diputación y una 
. pareja de la Guardia civil, reconocien

do el monte y levantando acta hacien- 
ï do constar si hay daños ó no en el te- 
j treno.
’ 7.* Queda facultado el rematante 
■ pera hacer carbonilla ó picón da la le

ña del monte bajo, como asimismo ha
cer carbón de sus raioej, cuyas dos ope
raciones podrá verificar hasta fiu de 
Mayo, si bien podrá continuar sacando 
monte hasta fin del año forestal.

5 8.“ Los sitios en que ha de verífi- 
í car las operaciones de fabricar la car

bonilla y carbón serán designados por 
un empleado de este distrito oon el fin 

' de que no so perjudique al arbolado.
9 .' Podrá rozarse toda la maleza y 

olese de monte cuidando de no cortar 
ninguna de las especie» de árboles que 
pueblín este monte, esCepción hecha 
de las matocadas de chaparras que de
jará tres de los tallos mas robustos,

10 .* Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para efectuar el aprovechamiento,cual, 
quiera que sean tas razones que se 
aduzcan, salvos los casos que menciona 
el articulo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1866.

11 .* La lefia de los pinos no made
rables son todos aquellos que se en
cuentran completamente muertos por 

el iuopndio ya expresado y que miden 
n enes de cuarenta centímetros de cir- 

-oenferencia á la altura de un metro 
cuarenta centimetros de au bese.

12 .“ Todo innidenta que ocurra du
rante el aprovechamiento ñor no oum- 
plirse algunas de las condioionea de es
te pliego se resolverá oon arreglo á lo 
preceptuado en el referido Reglamen
to de 17 de Mayo de 186b y Reforma 
de la Legislación penal fiel ramo, 

Córdoba 38 de Noviembre de 1894, 
— El Ingeniero Jefe, Francisco Romo- 

J ro Cerdeño,

' ™Â?ÛÏÏTAmENTOS

SANTA EUFEMIA
Núm. 3366

1 Don Sixto Jimenez Peña, Alcalde presidente 
Idsi Ayuntamiento constitucional de esta 

villa.
Hago saber: que aprobado por la 

] Administraoión de Hacienda de la pro- 
i vinoia, en 16 del actual mes, el padrón 

de cédulas personales de este término 
municipal, para el egeroicio económi- 

' co de 1894 á 96, y «acomendado este 
| Ayautamiento por dicha superioridad 
j para llevar á efecto la cobranza del mis
■ mo, esta tendrá lugar en estas Gasas 

Consistoriales desde el día primero del 
; mes de Diciembre próximo hasta el pri- 
¡ Ul ero de Marzo del próximo año de 1895, 
j todos los dias de nueve de la mañana 
j hasta las tres de la tarde.
1' Advirtiendo que pasado dicho plazo 
, que es el señalado por la Ley de este 
j reino, como periodo voluntario, sin ha- 
j bersa terminado la cobranza de dicho 
i impuesto, so procederá contra loe mo- 
< ro>os por la vía egecutiva de apremio 
i hasta extinguir por completo el pago 
; de principal y costas que se originen.
i Lo que se hace público por medio 
j del presente, para la general intaligen- 
: ota de los interesados.
! Santa Eufemia á 25 de Noviembre 
j de 1894.—El Alcalde, Sixto Jimenez. 
¡ —P. S. M., Pablo del Campo.
¡ MONTILLA 

, Núm. 8369
¡ Don Miguel Márquez del Real, Alcalde pra- 
i sidente del Exorno. Ayuntamiento constí- 
Í tucionol tie esta ciudad.
[ Hago saber: que habiendo quedado 

desierta por taita de postores la prime
ra subasta para enagenar el derecho á 
percibir el Arbitrio establecido sobre

el uso obUgatoriodelaspeeasy medidas 
legales en las tretueaccione» qua se ve
rifiquen en esta ciudad y su término 
por todo el tiempo que medie desde el 
día siguiente á le adjudicación, hasta 
el 30 de Junio do 1895, se anuncia otra 
segunda bajo el aiistno tipo de 22 000 
pesetas, pero á condición de que se ad
mitirán proposicionea por cantidad que 
represente, ó sea superior á no 75 por 
100 de dicha sorna.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi preaideucia ó la del Concejal 
en qnien delegue, en el salón de sesio- 
ues de! Ayontamiento. el día seis de 
Dioiembre próximo, de doce á una de 
la farde, angetindose en un todo á las 
reglas establecida» en el artículo 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se fija á continuación de este anun- 
oic, y á ellas se acompañará la cédula 
personal del proponente y documento 
que acredite haber constituido en la 
Depositaría municipal, en concepto da 
fianza provicional, la cantidad de 1.100 
pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el rematante y para la cual le ser
virá de abono la provisional consistirá 
en 4,400 pesetas.

El precio en que quede adjudicado 
el remate, ae abonará en dos plazos 
iguales, uno á los cinco días siguientes 
á la adjodicaoión defiuitiva y el otro á 
los tros meses contados desde este últi
mo vencimiento.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento general.

Montilla 26 de Noviembre de 1894, 
—Migael Márquez del Real.-El Secre
tario del Ayuntamiento, José García 
Moyano,

Üúdelo dó proposieiwi 
(Pap6Í clase dí)

Don N. N., vecino de..., con cédula 
personal que acompaña; enterado del 
anuncio y pliego de condicione», bajo 
las cuales se subasta la enagenaoión 
del Arbitrio municipal establecido so
bre el aso obligatorio da ha pesas y 
medidas legales en las transacciones 
que ae verifiquen en esta ciudad y so 
término, durante el tiempo que medie 
desde que se adjudique el remate basta 
el traiuta de Junio de mil ochooientos 
noventa y cinco, efreoe por que se le 
oeda el derecho de percibir expresado 
Arbitrio con augeoión á dichas coudi-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cionee la cantidad de... pesetas (en le
tra.)

(Fecha y firma dei proponente.) Agencia ejecutiva de Hacienda
AGUILAR 

Núm. 8371
Don Carlos Gordejuela, Alcalde presidenta 

del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hace Saber: que terminada la reotifi 

cacsOn del repartí mieuto á cubrir el dé 
fioit de este cupe de Cousumos eu 
1893 94, bajo las prevenciouea dictadas 
por la Adminiatraoión provincial de 
Eacteuda en 18 finado Octubre,de con
formidad con el párrafo último del ar 
tículo 94 del vigente reglamento de 21 
Jumo de 1889, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, du
rante ocho días hábiles para el examen 
y reclameoión de los contribuyentea, 
cuyo acto definitivo de agravios, ten 
drá tugar el 30 de este mes, á los efec
tos que preceptúa el artioulo 91 del re
glamento citado.

Aguilar 21 Noviembre de 1894.— 
Carlos Gordejuela.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 8373

Las cuentas municipales de cata vi
lla, correspondientes à tos años econó 
micos y periodos de ampliación de 
1885 86,1889 90y 1890 9l.aehaUsoex
puestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, según lo dispone el artiunto 161 
de Ib ley muaicipal.

Lo qua ae hace pública por medio 
del presente, á fin de que dorante di
cho plazo puedan ser examinadas y ex
poneres por escrito las abservaoiones 
qbe se jozgeun procedentes.

Villanueva de Córdoba 7 de Septiem
bre de 1894.— El Alcalde, Mateo Cá
mara,

PUENTE GENIL
Núm. 3377

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde Pre
sidents del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber:que el proyecte de reper

to de la tercera parte del cupo de coñ
eamos por el corriente año económico, 
se expone al público durante ocho días, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, pa 
ra que los interesados puedan exami
narlo y deducir sus reclamaciones.

Lo que se publica para la común in
teligencia.

Puente Genil 27 de Noviembre de 
1834.—El Alcalde, Miguel del Pino.

LA RAMBLA 
Núm, 3362 

Doa Aurelio Ortiz Oraudes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Bago saber: que en onmplimtento á

KUMERO 3365

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos ú favor 
tle la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 23 de boviembre en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial, correspondiente al año de 1892-93, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

1770

¡ DEBITO 
ipor princí- 
' pal. 

Número recargos 
de : y costas 
orden —

Pts. Ctina.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE FE SUBASTAN, Ct N EXPEESIÓN 

DE LAS OAKQAX PUEFEKENTES OONOOIDAS

2054 1 55 46

1868 78 49

1801 64 49

929 66 60

Don Francisco Cabero Vargas. Castro fane
gas de viña en las Lomas, de este término

Don Joan Tápia Oarríll). — Una casa en la ca
lle Panillas, númere once de esta ciudad

Doña Marta Josefa Serrano Olmo.—Tres onar 
tas partes de osea en la oalle Ana de la Rosa, de 
esta ciudad

Doña Rafaela Luas Castro.—Ocho y medio ce 
lemines ce olivar en el arroyo del AI am edar, de 
este término

1810

1403

6S3

Valoración 
deducidas 

carj^oa

Pts. Ctwa.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 7 de ideienjbre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
tt de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su-

lo dispuesto en el Reglamento de 30 de { 
Septiembre de 1885, se invita á loe j
propietarios, vecinas y forasteros, en 
este término mauioipat, qae hayan te* 
nido alteración en su riqueza, á qne 
dentro del plazo de treinta días, > onta- 
dos desde la fecha del Boletín Oficial 
en que aparezca inserto este anuncio, 
presenten por duplicado en la Secreta- 
taría de este Ayuntamiento, las rela
ciones juradas delà traslación de domi' 
nio de sQ riqueza, acompañadas de las 
correspondientes escritcras registradas 
en al de la propiedad del partido, oon 
el fia de qae surtan sna efectos á la 
oonfección del apéndice al amillara 
miento del próximo año económico de 
1895 á 86.

La Rambla 23 de Noviembre de 1894. 
—Aurelio Ortiz.—Antonio Maria QÓ* 
taez. Secretario,

mino de veirte diaa. Lo mandó y firtu* 
el señor Juez de primera iniítanoia ds 
es e partido; doy fé. ■ Soler.—Anta mii

i Licenciado Alfredo Hurtado.
■ y no habiendu acudido el demanda- 
f do el primer llamamiento que se le h:zo 
i en el Boletín Oficial y Oacela de JI®' 
, drid, se le hace este segundo nama- 
, miento, conforme á lo que dispone el 
* articulo quimeotoa veinte y ocho de 
{ Ley de Enjuiciamiento civil, pare qae 
; en el término de diez dies, ooaip'reiíea 
Í à contestai dicha demanda; aprroibiáB’ 
5 dole que si tampoco comparece, se 
Í declarará en rebeldía y se dará por oon- 
i testada á instancia d d actor, .. 
| Cabra nueve de Noviembre de eût 
i Ochocientos noventa y cuatro.—Lioeo'

otado Alfredo Hurtado.

j Sección de anuncios

En la Librería dd 
DIARIO DE COK- 
DOBA, calle de 
Fernando, núm. 34 
se venden recibos iiíi'

! presos talonarios pæ । 
ra todas las extr^^ 
dones de la Loterí^j^

¡ precio de vu.n ©ó?^' i 
í 'bimo cada uno. b®’ 
j hacen libretas con 
i número de hojas Q^^^ 
! se deseen, sin auuio»' 
: to de precio.

basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- j 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan Ixs fincas ' 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen i 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de .Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto * 
en la regla 4." del art. 37 citado. 1

En Cabra á 24 de Noviembre de 1894. —El Agente ejecu- *

¡ HKIHTDIB
Los modelos dd 

por 100 de sobres»® 
dos y asignación® 
que trimestral!»®^ ^ 
deben presentar 1® 
Ayuntamientos a ^

’ tivo, P. 0., José AJoraíes.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3344
Por el señor Juez de primera instan

cia de este partido, en providencia re' 
caída en el die de hoy en los autos de 
jaicio declarativo de mayor euantia, 
promovidos á instancia del Procurador 
don Antonio Ortiz Prieto, en represen
tación de Marla del Carmen y Rafaela 
Moral Ceballos, contra don Faustino 
Diaz Sánchez, sobre cumplimiento de 
nn contrato, se ha mandado ae notifique 
por medio de la presenta cédula, al ex-

Administración
Hacienda, se haUSj 
de venta en ^^.^tg

Provldenol.eeilor Soler.- 1 prCntU del Di^1 '
Cabra oatorce de Ootabre de mil ocho- j lAT? C’íWkl^OB.A' cientos noventa y tres. Se tiene por ! vV/XtJLz ^,
nombrado parala defensa y represen- ! TiOQ lapHíílOS ^®

presado don Faostino Diaz, por des 
conocerae ea actual domicilio, la ai 
guieote

tación de don Faostino Díaz Sánchez, 
en estos autos, al Let rado don Francis' 
04 Barranco y González y al P-oonra* 
dor don José Campins y Tormo; Íns- 
trayan de estos nombramientos al don 
Fanstiao Diaz, por medio de exhorto 
que se didgirá al señor Juez Decano de 
los de Cádiz, mandándote á la vez que 
oonteete á la demanda dentro del tér-

viaii á vuelta ¿^ ^^ 
rreo.

Imprenta del Piaría * C'’*'*’^
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BOLktim

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden relativa al cese de los fiscales 
de los Tribunales provinciales.

Real decreto con los nombramieutos de 
los señores Ministros.

Consejo de Estado

Relación de los pleitos incoados ante el 
Tribunal de lo Contencioso-administra- 
tivo.

Ministerio de la Gobernación *

Real orden relativa á la provieión de las j 
plazas de practicantes en los Hospitales. 

Idem á la matanza det ganado de cerda y 
circular del Gobierno que se acompaña. 

Ideín á la suspensión de la Diputación 
provincial de Jaeu.

Ministerio de la Guerra

Real orden*circular reconociendo créditos 
de abonarés y alcances del batallón de 
Cazadores de Madrid y relación que se 
cita.

Idem del batallón Cazadores de Bayamo. 
Relación de créditos de abonarés y alean* 

cea del anterior batallón. 
Idem.
Real orden reconociendo créditos de abo

narés y alcances del Cuerpo de la Guar
dia civil.

Idem.
Idem (continuación.)
Idem (continuación.)
Idem (continuación.)

Ministerio de Fomento

Anunciando la vacante de la plaza de pro
fesor de piano de la Escuela de Música 
y Declamación.

Gobierno civil de la provincia

Circular relativa á tas visitas de inspec
ción á loa Establecimientos de Benefi
cencia.

Idem pidiendo á los Alcaldes y conminán- 
doles con multa si no remiten los ex
tractos de los acuerdos del Ayuntamien
to, que están en descubierto.

Idem convocando á sesión ordinaria á la 
excelentísima Diputación provincial pa
rs el 12 del corriente.

Idem haciendo saber se halla depositado 
un mulo en poder de Antonio Sepúlveda 
López, vecino de Alcaracejos.

Idem anunciando la vacante de la plaza 
de Subdelegado de Medicina de la Ram
bla.

Idem de Veterinario de Priego.
Idem relativa á la reclamación á varios 

Alcaldes de datos referentes al impues
to de pesas y medidas.

Idem haciendo saber la remisión al Minis
terio de la Gobernación del recurso de

Número 
del

BOLETIN

alzada interpuesto por el Alcalde sus
penso de Rute don Diego Molina.

273 Idem que en la aldea de Piconcillo, y en 
poder de Miguel Alyandere, se encuen
tra depositada una burra, hallada sin 
dueño conocido.

» Idem que en la posada del Campo de la 
Merced se encuentra depositada una ye
gua torda. <

274 Idem bacieudo saber quedan acotadas Ias 
fincas «Valle de Malagón» y «Flores,» 
de la propiedad del señor don Autouio 
Ortega.

279 Idem anunciando la subasta de una burra. 
„ Idem de una marrana.

281 Idem haciendo saber la multa impuesta á 
Ruperto Muñoz Zarzo, por infracción del 
reglamento de carruajes.

„ Idem para la busca de José López Vizcos. 
283 Idem haciendo saber la multa impuesta á 

don Roque Ayala Cámara, por iufrac- 
cióu del reglamento de carruajes.

„ Idem la aparición de uu burro sin dueño 
conocido.

„ Idem para la busca de uuas caballerías.
286 Idem convocando á elección parcial de un 

Diputado provincial por el distrito de 
Pozoblanco, é indicador de las opera
ciones electorales que han de practicar- 
se con arreglo al Real decreto de 5 de 
bioviembre de 18901

» Idem anuueiando segnuda subasta para la 
veuta de uua marrana.

„ Idem de uua rucha.
» Idem de uua yegua ocupada á don Anto

nio Montero Reyes.
» Edicto citando á las personas que quieran 

declarar en el expediente instruido para 
otorgar la Cruz de Beneficencia á Luis 
Castro Serrano, por haber salvado de 
las aguas del Guadalquivir al soldado 
del batallón Cazadores de Cuba Manuel 
Fernández Caro.

Sección de minas

270 Edicto haciendo saber que la Sociedad 
Weilmarg y Compañía solicita cuarenta 
y ocho pertenencias para la mina Pi
tayó.

273 Idem que don Francisco Fernández Castro 
solicita doce idem para la idem Espe
ranza,

274 Idem que doo Enrique Soria solicita doce 
idem para la Idem El Rosal,

278 Declarando cancelado el expediente y 
tranco y registrable el terreno de la 
mina La Sultana.

286 Edicto haciendo saber el decreto dictado 
en el expediento para la expropiación 
forzosa de terreno para la explotación 
de la mina Mana-

Sección de montes

272 Edicto disponiendo que por la Alcaldía de 
Adamúz se practique uu reconocimiento 
en los montes y parcelas enagenadas por 
la Hacienda, asistiendo á ello los llama
dos propietarios de las mismas,

287 Pliego de condiciones para la subasta de

Número 
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aprovechamientos del monte Caño de 
Escaravita.

Colegios de segunda enseñanza

265 Montilla. —San Francisco Solano.--Cuadro 
de las asignaturas y profesores que las 
explican.

» Puente Genil.—Idem.
268 Lucena.—Idem.

Junta provincial de Instrucción pública

277 Extracto de los acuerdos tomados en la 
sesión del 16 de .Mayo último.

284 Lista de donantes paia la creación del mo
numento al señor don Claudio^oyauo.

Obras públicas

279 Circular haciendo saber la formación del 
expediente para la aprobación del pro
yecto de la carretera de La Rambla á 
Puente Genil.

284 Idem la solicitud de concesión de aguas 
del río Genil para el riego de tierras de 
la propiedad de don José Roldán Mon
tero.

Instituto Geográfico y Estadístico

266 Circular relativa al expediente producido 
por el recurso de alzada interpuesto por 
don Abundio Pérez y don Antonio Gar
cía, contra la multa de este Gobierno 
por uso indebido de pesas y medidas.

Universidad literaria de Sevilla

266 Circular haciendo saber las condiciones 
que deben reunir y los documentos que 
tienen que presentar los aspirantes á las 
oposiciones de Maestros de primera en
señanza.

267 Idem el tribunal para las oposiciones á las 
plazas de Maestros de primera ense- 
ñanza.

274 Idem anunciando hallarse vacantes dos 
plazas de profesor auxiliar gratuito de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

282 Anunciaudo la vacante de la plaza de pro
fesor auxiliar de la Facultad de Medici
na de Cádiz.

283 Lista de los maestros que han presentado 
instancia solicitando tornar parte en las 
oposiciones que se verificarán el 26 del 
actual.

284 Rectificación de la anterior por error de

Diputación de las Obras pías 
del Patronato del Exemo, Cabildo Catedral 

de Córdoba

280 Edicto citando á los que se crean con de
recho á la obra pía fundada por don Ma
teo Miguel de Sanllorente y Alfaro.

Diputación provincial

271 Relación de las cantidades que han de re-
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cauda rae de los pnebloe de esta provin
cia durante el primer semestre dei pre
sente año económico.

Comisión provincial

269 Nota de los precios medios de suministros 
verificados en Octubre último.

282 Circular relativa á las eleceioues munici
pales verificadas en Palenciana el 14 de 
Octubre último.

Recaudación del contingente provincial 
de Córdoba

270 Edicto haciendo saber á varios Alcaides 
las oficiaas recaudatorias donde deban 
ingresar sus descubiertos-

Junta provincial del Censo electoral

285 Circular batíendo saber la reconstitución 
bienal de la Junta.

Delegación de Hacienda de la provincia

263 Conclusión dé la relación de facturas de 
recibos del empréstito de 175 millones 
de pesetas preseutados para su liqui
dación.

264 Circular haciendo saber el nombramiento 
de don Calixto Navas López para auxi- i 
liar del Agente ejecutivo de Hacienda 
de Baena.

266 Idem la Real orden anunciando el concur
so para el arriendo de las salinas de 
Torrevieja y la Mata y pliego de condi
ciones.

» Idem el nombramiento de Recaudador de 
oontribuciouea de Aguilar, á favor de 
don Rafael Jiménez Amigo.

268 Relación de las minas que aparecen en 
explotación para el pago del impuesto 
del 2 por 100 sobre el producto bruto.

280 Circular haciendo saber el nombramiento 
de cinco auxiliares del Agente ejecutivo 
de la zona de Pozoblanco.

Administración de Hacienda de esta 
provincia

262 Circular relativa á la expendición de pa
tentes de la tarifa 5,* de industrial.

268 Idem hacieado saber se ha solicitado por 
don Antonio Luque Martín, como par
cela, una habitación de la cana calle Al
ta, número 1, de Castro del Río.

278 Relación nominal de los médicos que han 
obtenido patente.

280 Circulât relativa al cumplimiento del Re
glamento sobre pagos y el de sueldos y 
asignaciones.

282 Idem á la responsabilidad de los Ayunta
mientos á quienes se entregaron valores 
procedentes de contribuciones dei Ban
co de España.

Tesorería de Hacienda de la provincia

262 Anunciando la cobranza fiel segundo tri
mestre de Ia contribución.

Intervención de Hacienda cela provincia

280 Relación de deudorí?s al Estado por plazos 
vencidos cu Octubre último.

283 Idem por plazos que vencerán en Diciem
bre próximo.

Agencias ejecutivas
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26 3

269
273

»

278

281

282

285

»

»

287

286

281

266

273

277

269

276

282

285

2(6

282

262

Cabra.—Edicto de subasta de fincas de
Miguel García Espinosa y otros. 1 

Idem,—Idem de Rafael Vergara y otros, j 
Córdoba.—Idem citando á los individuos j 

que se hallan en descubierto en el pago 
de los plazos vencidos de Bienes Na
cionales.

Cabra.—Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de Manuel Padillo.

Montilla.—Idem de José Gómez Ferias y 
otros.

Cabra.—Idem de Gregorio Luna Castro y 
otros.

Montoro.—Idem de don Benito Gutiérrez 
Rodríguez y otros.

Priego.—Idem de don Fraucisco Pérez 
Reyes y otros.

Fuente Obejuna.—Idem de don Antonio 
Caballero Cortés y otros.

Idem.—Anunciando quedan incursos en 
el apremio los que no hayan satisfecho 
el callón de minas.

Cabra.—Edicto de subasta de fincas de 
dou Fraucisco Cubero Vargas y otros

Remonta de Córdoba

Edicto auitnciaudo subasta para la venta 
de dos caballos de desecho.

Zona de reclutamiento da Osuna núm. 10

Relación nominal de individuos que han 
sido destinados á Ultramar.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Nota de loa precios de articuli s compra
dos durante el mes de Octubre último en ! 
las factorías de subsistencias y utensí- J 
líos. i

Edicto anunciando por segunda vez la su- 1 
basta para contratar el lavado de ropas 
de las factorías.

Convocando ú concurso de postores para 
la adquisición de artículos coú destino á - 
las factorías de subsistencias y utensí- ' 
lios. 1

Fábrica militar de hacinas

Convocando á concurso de postores para ’
la adqui.'iicióu de artículos. 1

Edicto de subasta para la venta de sal- '
vados. 1

Convocando á concurso de postores para ’ 
la adquisión de artículos.

Camisaria de Guerra de la Rambla

Anunciando la subasta para el acuartela- ¡ 
miento, alumbrado y combustible de Ias ' 

fuerzas de este punto. í

Guardia civil

Espiel.—Edicto haciendo saber se necesi
ta una casa para cuartel de la Guardia 
civil.

Audienc a territorial de Sevilla

Edicto haciendo saber la cabeza y parte ! 
dispositiva de la sentein ia dictada en el 
juicio seguido á instancia de la infanta ■ 

doña Luisa Teresa de Borbón. 1

Juzgados do instrucción

Córdohu.—Edicto citando á los herederos

262

263

264

» 

n

»

»

J^

» 
n

265 

n

»

»
»

»
266

»

267

268

»
269

n

270

n
»

271

n

272

»

»

»

n

»

273

275

»

de don Manuel Roldan y doña Catalina 
Torregrosa.

Pozoblanco.—Idem de subasta de fincas 
de Pablo Pedrajas.

Andújar.—Idem citando á Rafael Vázquez 
Muñoz.

Llerena.—Idem á la gitana llamada Belen, 
que se dice esposa de Pedro Pérez.

Idem.—Idem á Enrique Silva Monte» y 
Rafael Serrano Escalona.

Montoro.—Idem haciendo saber el fal'® 
dictado en la causa seguida contra An
tonio García Garcia.

Ai>dujar.—Idem para la busca de una bo
rrega y una chota propias de doña Jose
fa Jiménez Vargas.

Córdoba.—Idem citando á Francisco Ba
ños Luque. .

Idem,—-Idem á Francisco Granados Alot" 
y Antonio Luna Osuna.

Idem. —Idem á Antonio 'iménez.
Idem.—ídem convocando á concurso o® 

acreedores de la quiebra de don Viceote 
Luque Vaquerizo.

Montilla.—ídem citando al dueño de u®® 
caballería.

Montoro.—Idem á Francisco Fernánd®
Reyes. ,

Córdoba.—Idem á Manuel Blanco J*®®' 
liez.

Idem.—Idem á Angel Rios de Guevara.
Idem.—Idem á un anjeto que dicè liamars 

Manuel Henares Pineda.
Lacena.—Idem á Antonio Maria Llerena 

Molero.
Baena.—Idem para la busca de un 5urr®-
Idem.—Idem citando á los heredero® 

don Antonio Tamajón Criado.
Cazalla,—Idem á don Gustavo Cordo

Montilla.—Idem de subasta de bieu®®
Ildefonso Nadales Carmona. . ^ 

Pozoblanco.— Idem citando á un g*'®
llamado Basilio. .„,

Llerena.—Idem á María Godoy Ça®®’' j^ 
Cabra.—Idem citando á Antonio A

Muñoz. ,
Córdoba.—Idem al dueño de las caba 

rías ocupadas á José Burgos Rúi2- ,^
Idem. —Idem á don Bartolomé Fernán

Zurita, 'L®'
Hinojosa.—Idem á don Juan Antonio 

zano.
Idem. -Idem á Candelario Recio.
Andújar.—Idem á los úntoreú d®A ^^j 

de una cerda de la propiedad de M t 
Torres. ^^tc'

Idem.—Idem á varios desconociQOBí ^^, 
res del hurto de tres cerdos de I» " 
piedad de Antonio Zafra, „tíaíí®

Cabra.—Idem á Maria Jesús S»
Veg». , jo8é

Idem. Idem á Fraucisco Pero**
Navajas. ned®’’®

Montoro.—Idem de subasta de un "j^aU' 
de tierra de la propiedad de o® 
cisco Borrego, nnaí"®'

Carmona.— Idem para la busca d® ^^^ 
gua propia de don Antonio GI®* ® □- Jo- 

Córdoba,—Idem citando al pro®®®
sé Márquez Carpió. raión /

Idem.—Idem á Elisa Rodríguez
á sus padres. . „ d® ^^

Lucenti.—Idem de subasta de ti puech í 
propiedad de doña Joaquín® 
lililí ido. , , hasta ¿^

Córdoba.—Idem anunciando la ^^ ¿yU 
una finca de la testanaentaria 
Bomingo Sánchez. . ciucu®’*'

Rambla.—Idem para la busca pp^ro 
ta y cinco ovejas robadas®
Laguna. , , nereon®i

Santa Fé.—Idem llamando ¡¿u ac®
que puedan declarar sobre q

S
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cadiver de no hombre encontrado en el 
monte de Silva.

Sevilla.^Idem citando á un desconocido 
que anxtjó á ta vía á Juan Manuel Pa
ramio,

Martos.—Idem á Juan Pedro Rosa y Ye- - 
guas.

Montoro.—aparte dispositiva de la senten
cia dictada en la causa seguida contra 
Rafael Valera.

Carmona,—Edicto para la busca de varios 
desconocidos, autores del robo de caba
llerías hecho en el sitio denominado Sal» 
gado.

Andújar,—Idem citando á los que cam
biaron unas caballerías con el procesa
do Manuel Torres Moreno.

Córdoba.—Idem al presbítero don Pedro 
Alba y á unos Coucejaies.

Montoro.—Idem haciendo saber los here
deros de Dolores Serrano Pernáudez.

Idem.—Idem de subasta de bienes de An
tonio Cronaález Poblete.

Hinojosa.—Idem citando á un sujeto des
conocido.

Córdoba,—Idem haciendo saber el exhor
to dictado por el Juez de instrucción del 
distrito de la derecha en los autos se
guidos contra el señor Marqués del 
•Salar.

Idem.—Idem citando al autor del robo de 
efectos del cortijo de la Cruz de la Ga
lera.

Idem,—Idem haciendo saber el sobresei
miento libre de la cansa instruida contra 
Praucisca Martínez.

hucena.—Idem citando á los parientes de 
la alienada Ana Lindes Espinosa.

^’riego.—Idem para la busca de los efec
tos robados á Sebastiana Molina Pa
dilla.

Montilla.—Idem de subasta de bienes del 
Marqués de Benamejí.

Córdoba.—Idem citando á Antonio Pino 
G onzález

Hinojosa —Idem declarando terminado el 
sumario seguido contra Fernando Cas
tro Jiménez y otros por hurto de unos 
zahones.

Idem.—Idem citando á Fernando Castro 
Jiménez y otros.

Idem.—Idem á Antonio Muñoz Abad.
Idem.—Idem á Estanislao Grima y Sán

chez.
Idem.—Idem á Juan Gómez y otros, 
idem.—Idem á Rafael Vacas (a) Cabra.
Idem.—Idem á Alonso Quiles Martínez, 
Idem —Idem á un desconocido para la 

busca de una caballería.
-A-udujar.—Idem á Francisco Ruíz Vallejo. 
Hucena.—Idem á los que se crean con de

recho á la mitad de tos bienes que fue
ron dote de la memoria vincular fundada 
por don Francisco Luis de Bruna y 
Rito.

Rambla.—Idem á Joaquín Olmo Macías. 
Córdoba.—Idem á Marcelino Rey Me

dina.
Idem,—Idem á Rosario Trigueros Carri

llo y Maria Castro Jiménez.
Idem,—Idem á Maria del Valle Aranda 

Losada.
Idem.—Idem para la busca de un mulo. 
Rriego.—Idem de unas caballerías propias 

de José .Malagón Cano
Idem.—Idem citando á Antonio Vega Lo- 

pera {a) Pelillos.
Cabra,—idem haciendo saber queda sin 

efecto la citación de Francisco Pérez 
Moyano y José Navas Moyano.

Irugillo.—Idem para la busca y captura 
de un sujeto conocido por Pescuezo se
gado.

280

»

282

»

»

n
n

n
»

»
283

»

284

285

»

JÎ

287

264

265

267

278

282

263

267

276

262

263

»
»

Fregenal de la Sierra.—Idem citando á 
Francisco Ruiz.

Baena.—Idem á José del Valle.
Montilla.—Idem de subasta de bienes de 

José Muñoz Blanca.
Pozoblanco.—Idem citando á Carlos Ber

mudez Castro.
Córdoba.—Idem á José María Cabré y 

Crehut.
Idem, —Idem al dueño de un toro que hirió 

á varias personas el 4 del actual.
Idem.—Idem á don José García Lama y 

otros.
Idem.—Idem á José Márquez Carpio.
Idem.—Idem á los autores del robo come

tido en casa de don José Francisco 
Jáudenes y Posadillo.

Idem.—Idem á Gregoria Sanz Martínez.
Idem.—Idem á bes individuos conocidos 

por el Meri¡ Churre ti y un tal Juanillo.
Cabra.—Idem á Joaquín Muñoz García. j
Hinojosa.—Idem para la busca de caba

llerías propias de don José Camacho y 
don Enrique Garcia.

Rambla,—Idem citando á don Fulgencio 
Castro Serrano.

Baena. —Idem haciendo saber la senten- 
cia dictada en el Juicio seguido contra 
don Francisco Trugülo y Ortega y don 
Ricardo Aparicio. !

Córdoba.—Edicto de subasta de bienes de 
don Francisco Mira Dorado.

Idem.—Idem para la busca de los efectos 
robados de la finca denominada el Ca
pricho,

Andújar.—Idem de los procesados Fran
cisco Ruiz Vallejo (a) Juan Llora é Isa
bel Montoya Egea.

Cabra.—Idem haciendo saber la providen
cia dictada en el juicio seguido contra 
don Faustino Diaz %aïshez.

Juzgados municipales n
»

Villa del Río.—Edicto citando á Antonio 
Tamayo Bretones.

Montilla.—Idem señalando el día en que 
se ha de verificar el juicio de faltas con
tra Luciano Amor Pizarro.

Córdoba.—(Izquierda.)—Idem haciendo > 
saber la sentencia dictada en el juicio i 
seguido contra doña Maria Concepción 
González Serrano. i

Zuheros.—Idem de subasta de bienes de 
Calixta Ortiz Parias Arrebola y de su ’ 
esposo Francisco Cañero Manjón. j 

Palma del Rio. —Idem haciendo saber la ! 
fecha en que ha de eelebrarse el juicio ! 
seguido contra Francisco Estevez Expo- ! 
sito. Í

Juzgados militares
Ceuta —Edicto haciendo saber el fallecí- ! 

miento de Félix Vela Guillen. * 
Córdoba.—Idem citando á José Cano Ro

dríguez.
Idem.—Idem para la busca de una caba

llería.

Ayuntamientus

263

264

»

265

266

»

»
»
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»
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»

»

»

269

»
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»
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»

» 
» 
»

»
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»

»

Rambla.—Continiiación de los extractos ¡ 
deacuerdos tornados por el Aynutamien- j ^^2 
to de Julio á Diciembre de 1893. j

Baena —Edicto anunciando la cobranza j ^^ 
del impuesto de cédulas personales. 1

Pedroche,—Idem.
Idem. —Idem anuneUndo la s’acante de la

plaza de Médico-Cirujano.
Montemayor.—Idem de subasta de trigo 273 

del Pósito n

Benamejí.—^Idem para el arriendo del ar
bitrio de consumos.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos ea los 
días 17, 28 y 29 de Octubre próximo 
pasado.

Rambla.—Extracto de los acuerdos torna
dos por el Ayuntamiento en los meses 
de Marzo á Junio y Agosto del año ac
tual,

Córdoba.—Fallecimientos acu nidos en la 
capital los días 30 y 31 dé Octubre y 
l-” del actual.

Rambla.—Anunciando la exposición al 
público del padrón de cédulas persona
les.

Villa del Río.—Idem.
Fuente Palmera.—Idem.
Blázquez.—Idem.
Villanueva del Duque.—Idem.
Montilla,—Idem el presupuesto extraor

dinario.
Fernán-Núñez.—Extracto do los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento desde 1? 
de Julio á 31 de Dieiembre de 1893 y 
Enero de 1894.

Idem.—Idem Febrero, Marzo, Abril y Ma
yo de 1894.

Pedro Abad —Idem en Julio y Agosto 
de 1893.

Idem,—Edicto anunciando la exposición 
al público del padrón de cédulas per
sonales.

Palma del Río,—Idem.
Villanueva de Córdoba. —Idem la apari

ción de una yegua sin dueño.
Córdoba.—Fal Íecimíen tos ocurridos en los 

días 2, y 3 del actual.
Idem. —ídem en los días; 4, 5 y 6 del ac

tual.
Pozoblanco.—Edicto anunciando la expo

sición al público del padrón de cédulas 
personales.

San Sebastián de los Ballesteros,—Idem.
Villafranca,—Idem anunciando la cobran

za del segundo trimestre de la contri
bución.

Pedro Abad.—Extracto de los acuerdos 
tornados por el Ayuntamiento en Agos
to y Septiembre de 1893 y en Abril, Ma
yo, Jimio, Julio, Agosto y Septiembre 
de 1894.

Córdoba.— Fallecimientos ocurridos en los 
días 7 y 8 del actual.

Valenzuela.—Edicto haciendo saber que
dan expuestas al público las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1882-93.

Fuente Obejuna.— Extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Julio último.

Idem.—Idem en los meses de Septiembre 
y Octubre.

Fernán-Núñez.—Edicto haciendo saber 
queda expuesto al público el padrón de 
cédulas personales.'

Hornachuelos.—Idem.
Almodóvar.—Idem.
Palenciana.- Idem anunciando la subasta 

de las especies de consumos.
La Victoria.—Idem haciendo saber queda 

expuesto al público en borrador el re
partimiento de arbitrios.

Idem.—Idem del repartimiento municipal. 
Rambla.—Idem haciendo saber la apari

ción de una rucha.
Córdoba.—Idem anunciando la subasta de 

una caballería.
Monturque.—Idem queda vacante la plaza 

de Médico titular.
Córdoba* ~ Fallecimientos ocurridos el día 

9 del actual.
Fuente Obejuna.—Continuación de los ex

tractos de las sesiones celebradas en el 
mes de Diciembre último.

Idem.—Idem (coutinnadón.)
Encinas Reales. -Edicto haciendo saber
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queda expuesto al público el padrón de 
cédulas personales.

» Canete.—Idem.
274 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 10, 11 y 12 del actual.
„ Bujalance.—Edicto anunciando la subasta 

de una casa.
„ Idem.—Idem de un solar.
„ Fuente Obejuna.—Continuación de loa ex

tractos adoptados por el Ayuntamiento.
275 Idem.'-Idem.

» Córdoba.—Edicto anunciando por segunda 
vez la subasta para contratar el acopio 
de piedra para el añrmado de los cami
nos de la ronda.

» Montilla'—Idem del derecho á percibir el 
arbitrio establecido sobre el uso obliga
torio de pesas y medidas legales.

» Torrecampo.—Idem haciendo saber queda 
expuesto al público el padrón de cédulas 
personales.

» Luque.—Idem.
» La Carlota.—Idem.
» Aguilar.—Idem del repartimiento de la 

contribución de inmueble, cultivo y ga
nadería.

> Posadas.—Idem anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico cirujano ti
tular

» Rute.—Idem expuesto al público el pa
drón de cédulas personales.

276 Fuente Obejuna.—Continuación de los ex
tractos de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento.

„ Obejo.—Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de Julio á Diciem
bre de 1893 y Enero á Mayo de 1894.

277 Idem.—Idem ( ontinuación.)
» Montoro.—Edicto relativo á la cobrauza 

del impuesto de cédulas personales.
278 Obejo.—Extracto de acuerdos (continua

ción.)
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278 Almodóvar.—Idem de l.® de Julio ¿ 31 de 
Díciemere de 1893 y de 1.® de Enero á 
Agosto de 1894.

» Carpio.—Edicto anunciando la exposición 
al público del padrón de cédulas perso
nales.

279 Almodóvar.'—Continuación del extracto 
de acuterdos del Ayuntamiento.

-» Lucena.—Idem de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento en Euero y Febre
ro de 1894.

280 Hinojosa.—Anunciando la exposición al 
público del reparto de consumos.

» Idem.—Idem el padrón de cédulas perso
nales.

» Doña Mencía.—Idem para que se anoten 
las alteraciones que haya tenido la ri
queza.

» Baena.—Idem que el vecino Juan José 
Sevillano ha encontrado un burro sin 
dueño.

» Priego.—Idem el reparto de consumos.
281 Carlota. —Idem de subasta para la venta 

de fincas del Pósito.
» Lucena—Extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento en Febrero, 
Marzo, Abril y Mayo de 1894.

282 Montilla.—Edicto anunciando la cobranza 
del impuesto de cédulas personales.

„ Santa Eufemia.—Declarando la nulidad 
del contrato celebrado con don Feman
do Alcántara Muñoz para la exposición 
del fosfato calizo del cerro de las Ca
leras.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 
capital los días 16, 17 y 18 del actual.

„ Palenciana.—Edicto anunciando la subas
ta para el ariendo de consumos.

„ Idem. Idem la exposición al público del 
padrón de cédulas personales.

n Viso.—Iden Das cuentas del pósito de 
1893-94.

„ Montoro.—Idem de subasta para la ad-

—i^————
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quisición de cerdos con destino al Hos
pital de Jesús Nazareno.

283 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en 1» 
capital los días 19, 20 y 21 del actum.

284 Iznájar.—Edicto anunciando la exposición 
al público del padrón de cédulas perso
nales.

„ Lucena,—Extracto de los acuerdos torna
dos por el Ayuntamiento en Mayo, 

nio, Julio y Agosto de 1894. _
285 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu 

capital en loa días 22, 23 y 24 del actuai- 
286 Lucena.—Extracto de los acuerdos toma' 

dos en Agosto y Septiembre de 1894.
287 Villanueva del Rey.—Idem en Julio, Agos

to, Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre oe 1893.

» Espejo.—Idem en Julio de 1893.
» Santa Eufemia.—Anunciando la cobranza 

del impuesto de cédulai personales.
» Montilla.—Idem la subasta del arbitrio do 

de pesas y medidas. ,,
9 Aguilar.—Idem la exposición al publico 

del reparto de consumos.
„ Puente Genil.—Idem.
» Villanueva de Córdoba.—Idem las cufu* 

tas municipales de 1885-86, 1889-9U y 
1890-91.

» Rambla.—Edicto invitando á losp^^P^l 
tarios para que presenten relaciones 
las alteraciones de la riqueza.

Sociedad minera “La Iberia,, de las i”’”®* 
de la Ballesta

275 Edicto anunciando deben contribuir <i^^ 
1.000 pesetas cada una de las 20 P®® 
clones en que se divide esta Sociedad'
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